
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  AZC 
 

 
Ibagué - Tolima, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2022-00085-00 

Clase de proceso : Ejecutivo singular. 

Demandante : Jazmín Shirley Amaya Martínez. 

Demandado : Wilmar Ancizar Zuluaga Zuluaga                

 

Vista las solicitudes elevadas por el apoderado de la parte 

demandante, respecto a la extemporaneidad en la presentación de las 

excepciones de mérito propuestas por la parte demandada. Precísese que, 

la notificación por aviso efectuada por la parte activa, no fue tenida en 

cuenta, por cuanto, no cumplió con los presupuestos establecidos en el 

artículo 292 del C.G. del P. (constancia secretarial adjunta en el numeral 19 

del expediente digital). 

 

Posteriormente, en providencia del 28 de septiembre del 2023, el 

demandado se tuvo por notificado por conducta concluyente, dado el escrito 

allegado el 10 de marzo del presente, mediante el cual, contestó la demanda 

y propuso excepciones. De ahí que, el control de términos de notificación se 

efectuó conforme a lo preceptuado en el inciso 1 del artículo 301 del C.G. 

del P. (constancia secretarial adjunta en el numeral 33 del expediente digital). 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que, por error involuntario se omitió 

agregar el escrito que contiene las excepciones de mérito propuestas al auto 

de fecha 28 de septiembre del 2023, mediante el cual, se corrió traslado de 

las mismas. 

 

El despacho DISPONE: 

 

 PRIMERO: DEJESE SIN EFECTOS la constancia secretarial del 28 

de noviembre del 2023 (control termino de excepciones).  

 

 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ejecutivos/Luis%20Carlos%20Ram%C3%ADrez%20Bonilla/73001-40-03-001-2022-00085-00?csf=1&web=1&e=9IlpcX
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SEGUNDO: Córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada por el término de DIEZ (10) DÍAS conforme lo 

establece el artículo 443 del C.G.P.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 



Wilmar Ancizar Zuluaga ZuluagaWilmar Ancizar Zuluaga Zuluaga
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